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RESUMEN 

El tema investigado en la Tesis tiene un objetivo general lo cual es 

establecer como los celos y el alcoholismo dirige a que se presente casos 

de violencia hacia la mujer en el distrito de Huancabamba, provincia de 

Andahuaylas en el año 2023.  

Con la finalidad de que el estado pueda darse cuenta y de esta manera 

pueda proteger a las victimas de violencia y amparar sus derechos 

fundamentales. La presente investigación tiene una perspectiva cualitativa, 

es de tipo básica, y la teoría fundamentada como diseño, para así conseguir 

los objetivos planteados.  

Así pues, se entendería como deducción con respeto a los factores los de 

mayor repercusión sobre la violencia hacia la mujer en el distrito de 

Huancabamba son los celos y el consumo excesivo del alcohol en los 

atacantes, con respecto a este problema colectivo el Estado debería evitar 

a través de leyes efectivas para así tratar de erradicar esta problemática.  

Palabras claves: Violencia contra la Mujer, vulnerabilidad, Estado y 

Previsión. 
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ABSTRAC 

The subject investigated in the Thesis has a general objective, which is to 

establish how jealousy and alcoholism lead to the occurrence of cases of 

violence against women in the district of Huancabamba, province of 

Andahuaylas in the year 2023. With the purpose that the state can realize 

and, in this way, can protect the victims of violence and protect their 

fundamental rights. The present investigation has a qualitative perspective, 

it is of a basic type, and the grounded theory as a design, in order to achieve 

the proposed objectives. Thus, it would be understood as a deduction with 

respect to the factors with the greatest repercussion on violence against 

women in the Huancabamba district are jealousy and excessive alcohol 

consumption in the attackers, with respect to this collective problem the 

State should avoid through effective laws in order to try to eradicate this 

problem. 

Keywords: Violence against Women, Vulnerability, State and Welfare. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Durante mucho tiempo, fuimos testigos de ver como se lucha a fin de 

suprimir la violencia hacia la mujer, y vemos que la problemática ya se 

podría considerar como un mal social que no tiene fin. Este problema que 

se ve día a día en nuestra sociedad en donde vemos que las victimas 

durante todo este tiempo son violentadas ya sea físicamente, 

psicológicamente o sexualmente. 

Dentro de la violencia familiar existe un índice existente en la INEI (2018) 

donde indica en el departamento de Apurímac dio a conocer la principal 

relación de la mujeres que sufrieron violencia familiar según 

Departamentos, se examinó que en mayor tamaño  de las víctimas fueron 

agredidas alguna vez en su vida por parte de su agresor se encuentran en 

el departamento de Apurímac con el (82,7 %), en el departamento de Cusco 

con el (80,6 %), en el departamento de Puno (79,1 %), en el departamento 

de Huancavelica con el (76,9 %) y en el departamento de Pasco con el (70,9 

%).  

Estos índices que vemos, nos demuestran una crisis que sufren las mujeres 

en el Perú, y en su gran mayoría guardan silencio, ya que vemos que 

cuando realizan las denuncias respectivas no vemos el actuar de las 

autoridades y no se llega a conseguir la justicia esperada por parte de las 

mujeres agredidas.  

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables del Perú - MIMP (2021) 

registró 2460 ocasiones de casos de maltrato familiar de alto riesgo. Vivimos 

en una sociedad machista donde el hombre impone autoridad sobre las 

mujeres, creyendo que por el hecho de ser mujeres pueden llegar a ser de 

su propiedad, a pesar de que el país está tratando de luchar e imponer 

mecanismos para asegurar grados digno de respeto a los derechos de las 

mujeres, nuestra sociedad falócrata o sociedad patriarcal emparejada por 

prototipos de género, este sistema mantiene la sociedad con violencia hacia 

la mujer y cuando vemos la administración de justicia, vemos un déficit y 
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enormes grados de insensibilidad hacia las víctimas en las instancias 

públicas. El sector público se ve como ineficaz ante los problemas de 

violencia de genero.  

La constitución política en el primer artículo, indica que el propósito superior 

dentro del estado y de la misma sociedad es la protección a la persona. De 

tal manera dentro de lo estipulado en el segundo artículo. 

Ante esta problemática este trabajo titulado “Los celos y el alcoholismo, 

como factores detonantes; causantes del maltrato hacia la mujer en el 

distrito de Huancabamba, provincia de Andahuaylas en el año 2023” que 

sostiene como conclusión determinar si estos dos factores conllevan a la 

violencia hacia la mujer.   

La presente investigación cuenta con los siguientes capítulos: I) 

introducción. II) Planteamiento del problema de instigación, la situación 

problemática y el planteamiento; en donde se va ver las problemáticas y 

sus objetivos. III) Revisión de la literatura donde se mencionarán los 

antecedentes que son esenciales para la investigación, también se hablará 

de las bases teóricas y el marco conceptual IV) Metodología dentro del 

contenido de la metodología focalizaremos en el ámbito metodológico con 

una perspectiva Cualitativa. Con un tipo básico de investigación. v) 

Aspectos administrativos, luego se precisarán las VI) Referencias 

Bibliográficas. 

 

La autora. 
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

2.1. Situación problemática.  

A través del tiempo se vio la creciente problemática de maltrato en contra la 

mujer en el Perú, causada por diversos factores entre lo más usuales está 

el consumo de alcohol o los celos, a pesar de que haya leyes la 

problemática sigue vigente.  

La ONU (2011), indica que un gran impedimento para la salud pública se da 

cuando se produce violencia hacia la mujer. Ya que al ocurrir dicha violencia 

dan como resultados problemas físicos, mentales entre otros.  

Se afirman que los hombres violentos muestran mayor impulsividad e ira, a 

consecuencia del mayor consumo de alcohol, que los hombres con menor 

agresividad, lo cual da a entender que el alcohol sería el encargado de la 

devastación dentro del ámbito familiar. Por ende, un hombre con un nivel 

elevado en la sangre conlleva a una conducta violenta, Giménez (2014); se 

entiende que el nivel de porcentaje más alto de que ocurra violencia dentro 

del hogar es cuando el hombre está bajo las influencias del alcohol.  

En el departamento de Apurímac, la agresión hacia la víctima, se da en un 

ámbito donde los celos y la ingesta de alcohol se asocian o existe un vínculo 

para que ocurra la violencia hacia la mujer, lo cual es se ve reflejado en la 

cohabitación conyugal, en la gran mayoría de hogares los hombres ingieren 

bebidas alcohólicas, y esta recurrencia es lo que conlleva que exista 

cualquier tipo de violencia dentro del hogar. 

Al realizarse dicha violencia conlleva a la humillación y desprecio hacia las 

víctimas, y al ver tantos casos de violencia en el mes de agosto 2016, se 

creó 24 juzgados especializados en ver temas sobre a familia entorno 

nacional, lo cual fue emitido con una resolución administrativa Nº 900-2016-

CSJAP/PJ, lo cual dispone la apertura del 2do Juzgado de Familia, lo cual 

esto tiene como beneficio hacia las victimas tratar los daños psicológicos de 
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la mano con los establecimiento de salud y los centros de atención hacia la 

mujer. Y todo caso tiene como origen las denuncias para así poder luchar 

con este mal social.  

La investigación, es muy importante conocer como los celos y la ingesta de 

bebidas alcohólicas conllevan a la violencia contra la mujer. Según la 

problemática evidenciada se fundamenta la siguiente incógnita. 

 

2.2. Formulación del problema. 

2.2.1. Problema general. 

¿Los celos y el alcoholismo son los causantes principales del delito de 

violencia contra la mujer en el distrito de Huancabamba de la provincia de 

Andahuaylas en el año 2023? 

2.2.2. Problemas específicos  

PE 1. ¿Como afecta la influencia de los celos, con relación al maltrato 

contra la mujer en el distrito de Huancabamba de la provincia de 

Andahuaylas, 2023? 

PE 2. ¿Cómo afecta la influencia de la ingesta de alcohol, con relación al 

maltrato contra la mujer en el distrito de Huancabamba de la provincia de 

Andahuaylas, 2023? 

 

2.3. Justificación 

En este estudio de investigación se observará si los factores como los celos 

y el alcoholismo son causantes de la violencia contra la mujer, ya que estas 

causantes son las principales señales de violencia hacia la mujer.  

El autor Perez (2012) indica, que el propósito del trabajo es crear 

conocimiento a través de métodos innovativos que sean válido y confiable, 

implica describir la razón de utilizar la metodología planteada. Es importante 

usar la metodología. 
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2.3.1. Justificación Social  

Tiene justificación social ya que los habitantes del distrito de Huancabamba 

de la provincia de Andahuaylas sufren de esta problemática que se llega a 

apreciar a diario lo cual es un problema que perjudica a casi toda la 

población lo que al final conlleva a una triste realidad, como por ejemplo 

feminicidios. Lesiones físicas, psicológicas hacia las mujeres. Y así 

pudiendo tener más conocimiento de cómo se origina la violencia hacia la 

mujer y buscar nuevas soluciones para ver los déficits y poder brindar 

soluciones a las víctimas para mejorar su calidad de vida, así mismo al dar 

a conocer la problemática de la provincia de Andahuaylas. 

2.2.1. Justificación Teórica 

En la presente investigación implica brindar información basada en 

aspectos relevantes para el estudio. En el presente trabajo se analizará si 

los factores como lo es los celos y la ingesta de alcohol se encuentran 

presenten en situaciones de maltrato hacia la víctima, se consideran que 

son los causantes principales del maltrato hacia la mujer en el distrito de 

Huancabamba provincia de Andahuaylas, para así hacer lucha ante casos 

de maltrato hacia la mujer. Para ello realizaremos una investigación 

cualitativa, y de esta manera lograr identificar analizar las causales y así 

poder lograr con la eliminación de esta problemática. 

2.2.1. Justificación Práctica  

El presente trabajo de investigación tendrá implicancias prácticas para un 

mejor trabajo contra la lucha de la violencia hacia la mujer en el distrito de 

Huancabamba de la Provincia de Andahuaylas, ya que el presente trabajo 

tiene como fin tratar de analizar las mayores causales que ocasionan la 

violencia contra la mujer.  
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2.3. Objetivos 

2.3.1. Objetivo general 

Determinar cómo los celos y el alcoholismo conducen a casos de violencia 

contra la mujer en del distrito de Huancabamba de la provincia de 

Andahuaylas, 2023. 

2.3.2. Objetivos específicos 

OE 1. Demostrar como la presencia de los celos en el hombre influye, con 

relación al maltrato hacia la mujer en el distrito de Huancabamba de la 

provincia de Andahuaylas, 2023. 

OE 2. Exponer como influye la ingesta de bebidas alcohólicas en la violencia 

contra la mujer en el distrito de Huancabamba en provincia de Andahuaylas, 

2023. 
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III. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 

3.1.   Antecedentes de investigación 

Internacionales 

En la tesis de Sotes (2021), titulada: Violencia hacia las mujeres en Bolivia, 

trabajo de investigación desarrollada en el país de Bolivia, en la Facultad 

Latinoamericana de Ciencias Sociales, Ecuador Departamento de 

Sociología y Estudios de Género para conseguir el grado de maestro, en el 

trabajo indica que la violencia hacia las mujer del lugar de Cochabamba, 

donde indica que la mayor parte sus vidas la mujer vivía bajo maltratos 

físicos, psicológicos y sexuales, y estos tipos de agresiones son analizados 

en distintas categorías como la violencia de género o el patriarcado entre 

otras, el tipo de maltrato continuo o habitual produce una distorsión 

cognitiva en la victima lo cual le impide reconocer situación de 

vulnerabilidad. 

También indica que las mujeres víctimas de violencia no encuentran justicia 

por parte de las entidades que por la misma demora de los procesos 

judiciales los agresores huyen antes de que se dicte la sentencia.  

En la tesis de Moreno (2019), titulada: un estudio de la violencia contra las 

mujeres en el estado de México, trabajo realizado en el país de México, en 

la universidad de El colegio de México para obtener el grado de Maestro. 

En la presente investigación indica que, desde hace mucho tiempo atrás, 

los actos de violencia hacia la mujer han ido creciendo cada vez más, donde 

se analiza que los motivos de para que exista violencia está el tema 

económico, político, étnico, social entre otros y que el maltrato hacia víctima 

se exprese de forma física, psicológica y sexual en distintos ámbitos ya sea 

urbano o rural.  

En la tesis de Werner (2020), titulada: Violencia Basada en Género 

Contrala mujer en el país de Ecuador, trabajo realizado en el país de 

Dinamarca, y realizado en The University of Copenhagen Faculty of Social 
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Sciences, dice que la violencia hacia las victimas en el país de Ecuador se 

ha visto una creciente durante estos años. Donde analizan los enfoques del 

sistema jurídico, tomando en cuenta la situación de las mujeres, donde 

analiza que muy aparte de ver el sistema judicial se necesita realizar 

cambios respecto al vivencia común de la mujer donde aún se ve el tema 

del machismo donde ellas no pueden acceder a educación y el factor 

económico es una cuestión negativa para erradicar la violencia, es 

fundamental colaborar con la sociedad para poder resolver sus 

necesidades y hacer un cambio positivo, para que existan más mujeres con 

empoderamiento para así vencer el machismo y no haya poder sobre ellas.  

Nacionales 

En la tesis de Tarco (2019), titulada: “Violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar y los derechos fundamentales. Trabajo hecho 

en la universidad Alas Peruanas para obtener el grado de Magister. El 

trabajo de investigación la violencia familiar, deja muy claro que existe una 

trasgresión a los derechos de la mujer, donde se puede ver las distintas 

formas de violencia con diversos niveles de intensidad, lo cual supone que 

mediante los órganos de control no se vio una reducción respecto a la 

coyuntura de maltrato hacia la víctima, lo cual se requiere nuevas medidas 

para evitar que estos casos conlleven a consecuencias fatales. Realizar las 

modificaciones de las leyes para erradicar este tipo de violencia, donde se 

pueda asegurar los derechos de las víctimas.  

En la tesis de Molina (2021), titulada Violencia basada en genero de mujeres 

víctimas en la provincia de Cusco, la investigación fue hecha en la 

universidad Andina del Cusco, para conseguir el grado de Psicóloga. En el 

presente trabajo indica que la violencia hacia la mujer, se da mayormente 

por la ingesta de alcohol, por ello la autora indica que tiene relevancia para 

que exista episodios de violencia que se ve manifestado durante la 

convivencia conyugal, dicho factor seria la causa fundamental para que 

exista violencia hacia la mujer ya sea física, psicológica o sexual. Ya que 

este motivo genera las discusiones, genera pobreza en el hogar y genera 
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casos de infidelidad, humillaciones dirigidas hacia la víctima. Una forma de 

tratar de evitar la violencia hacia las victimas es conociendo el respeto un 

valor fundamental que se debe poner en práctica.  

En la tesis de Valdez (2022), titulada: otorgamiento de medidas de 

protección en los delitos de violencia familiar y la vulneración del derecho 

de defensa del imputado, durante el primer trimestre del año 2022, en la 

provincia de La Convención Cusco, realizado en la universidad Andina del 

Cusco, para alcanzar el título de Abogado. En el trabajo de investigación la 

autora indica que la violencia hacia la mujer está en incremento lo cual esto 

representa una gran preocupación para el estado de poder erradicar este 

mal social, en el Perú existen medidas como normas para que haya 

prevención y sanciones hacia los agresores y así poder erradicar la 

violencia hacia las mujeres.  

Locales o regionales 

En la tesis de Medina (2022), titulada: Las medidas de protección judicial 

contra la violencia de género en favor de mujeres víctimas del centro 

poblado de Chuparo, realizado en la universidad Inca Garcilaso de la Vega, 

para obtener el grado de título de Abogada, en el trabajo de investigación 

la autora menciona sobre las medidas de defensa en el ámbito judicial hacia 

la violencia que atraviesan las victimas ya que son de mucha importancia 

ya que esto ve la entereza de la mujer que sufren maltrato. Y también dichas 

medidas ayudan a que las afectadas tengan acceso a la justicia.  

En la tesis de Choquenaira (2022), titulada: Violencia contra la mujer 

asociada al trastorno por consumo del alcohol de esposo y/o pareja centro 

de salud pueblo “centenario” Abancay 2020. Según el autor indica que la 

impetuosidad hacia la mujer ya no es solo una cuestión social, sino una 

incertidumbre de salud que aneja tanto a las víctimas como al grupo familiar. 

Que donde el agresor atenta contra la victima de diferentes formas ya sea 

física, psicológica o sexual. También indica que en su gran mayoría los 

agresores están bajo la influenza del alcohol y ocasionan momentos de 

tensión y escenas traumáticas dentro del hogar.  
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3.2. Bases Teóricas 

3.2.1. Los celos 

Según Canto (2009), los celos se pueden determinar como un sentimiento 

que produce el ser humano ante la suspicacia o desconfianza de un hecho. 

Esto puede ser real o imaginario. Los celos se pueden dar en la familiar, en 

el ámbito laboral u otros, pero en cuestiones de pareja ha sido más 

investigado ya que es un problema que se ve a diario.  

Los celos se podrian determinar a una emocion de tener miedo a perder 

algo que ya se tiene, esta emocion puede ser cambiante ya que puede 

expresarse de unos celos normales hasta unos celos enfermizos, Melamed 

(2016). 

Según Gallegos (2021), indica que los celos no solo son producidos por el 

tema emocional, sino también influye el tema fisiológico de cada persona, o 

también por la conducta. Refiriéndonos al tema fisiológico, una persona que 

presenta celos el ritmo cardiaco es anormal al de una persona que no siente 

celos, ya que este empieza a acelerar cuando estas personas intuyen cosas 

que quizá no son.  

En ese sentido, según Arias (2021) viendo los celos desde dos perspectivas 

distintas donde se encuentran los celos positivos, que consistiría en celos 

románticos sin llegar a un extremo, y por otro lado estarían los celos 

negativos, donde se puede apreciar que las personas que lo tienen en su 

gran mayoría presentar autoestima baja, esto puede llevar a sentimientos 

de rabia, enojo; incluso estas personas presentan un apego emotivo y 

ansioso. 

Rivera (2021) los celos lo relacionan con el complejo de Edipo, ya que 

consideran que este complejo está relacionado con los impulsos eróticos y 

agresivos. Analizando los celos de manera conductual se podría considerar 

que la conducta de los celos puede ser positivo o negativo. 

Desde un enfoque conductual, los celos pueden ser considerados como una 

“conducta operante” que se refuerza negativamente por la eliminación del 
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rival, o positivamente a través de mecanismos sociales, una forma de poder 

analizar si una persona tiene actitudes celosas, es viendo sus antecedentes 

familiares, personales. Las personas que crean escenas imaginativas 

respecto a sus parejas en la mayoría de casos se da cuando experimentan 

situaciones de vulnerabilidad psicológica, y la falta de conductas afectivas 

por parte de sus familiares, (Costa, 2008). 

La necesidad de tener control hacia su pareja, pensamientos imaginativos, 

la escases de tolerancia hacia la incertidumbre se han indicado que son 

estilos de pensamientos asociados a las conductas celosas, existen teorías 

en la actualidad sobre dicha conducta una de ella es la teoría evolucionista 

donde indica que los hombres desarrollan mayor inseguridad ante una 

infidelidad sexual, ya que por ejemplo en la mayoría de caso el hombre 

cuando tiene un hijo siempre existe una duda que su grado consanguíneo. 

(Arias, 2021).  

3.2.1.1. Los celos, causante de violencia contra la mujer 

MIMP (2021) menciona sobre la existencia de celos en un trato conyugal es 

como un aviso de que esta relación a futuro podría presentar violencia, y 

esto suele empezar a desarrollarse desde violencia ya sea psicológica, 

física o sexual, hasta feminicidio. La idea de la mayoría de las mujeres es 

pensar que las escenas de celos son muestras de cariño que tiene la pareja, 

esto es una idea muy errónea, se ve muy a menudo que en la edad de la 

adolescencia piensas que cuando su enamorado las cela, para ellas es un 

indicador de que esta persona le quiere. Pero no saben que podrían estar 

iniciando una relación toxica, ya que con los indicios de celos el hombre 

trata de controlar la vida de su pareja y con el tiempo ocurriría problemas 

en la pareja.  

Morales (2019). En la mayoría de casos de feminicidio se da por que el 

hombre alega en su declaración, que le quité la vida porque me “me 

engañaba con otro hombre” “me era infiel” “le vi conversando con otra 

persona”, y al final casi siempre se demuestra que no era como el agresor 

lo pensaba.  
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Cuando la mujer decide poner fin a su relación, por que ve que está en una 

relación donde existe violencia, el hombre cegado por sus celos piensa que 

lo está dejando por estar con otro hombre, y en la mayoría de casos cuando 

deciden finalizar su relación el agresor actúa de la peor manera, por lo 

general terminan quitándole la vida a su pareja, por ese motivo es 

recomendable que la mujer confié en su familia ya que ellos pueden 

brindarle seguridad y ser un buen soporte (Breña, 2019). 

3.2.2. El Alcohol 

OMS (2022) indica que las bebidas alcohólicas son todas 

aquellas bebidas que como componente tengan etanol (alcohol etílico). El 

etanol, se encuentra presente en distintas bebidas, y es considerado como 

la droga más letal usada en el mundo, se entiende que por ser una droga 

su consumo es adictivo, y como consecuencias y efectos posteriores puede 

provocar una resaca  

Mora (2016) el consumo excesivo del alcohol puede conllevar a un coma 

etilico, la ausencia de conocimento, incluso la muerte, ya que la toxicidad 

de ese producto es elevedo, y el consumo de esta bebida es alterar el 

comportamiento normal de la persona ya que lo incita a cometer 

comportamientos irresponsables, que se pueden ver reflejados en los 

problemas que existe en el hogar. 

Según la OMS (2022), el alcohol, sustancia psicoactiva que ocasionan 

dependencia, el alcohol ha sido usado durante siglos en distintas culturas, 

su consumo exagerado conlleva a consecuencias fatales asimismo produce 

problemas sociales, familiares y económicos entre otros, su consumo 

excesivo no solo afecta a la persona que lo consume sino también a su 

entorno social, el consumo de alcohol es causante de más de 200 

enfermedades, traumatismos y otros trastornos de la salud lo más 

recomendable respecto a la ingesta de alcohol sean prudentes y 

responsables, para así no tener consecuencias negativas a futuro ya sea 

en la sociedad, en el hogar, o problemas de salud como vimos 

anteriormente.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Bebida
https://es.wikipedia.org/wiki/Etanol
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3.2.3. El consumo de alcohol, causante de violencia contra la mujer 

Mancha (2014) la relación entre la violencia y la ingesta de bebidas 

alcohólicas, es en la actualidad una problemática social con consecuencias 

legales, lo más común es ver al varón bajo efectos del alcohol realizar actos 

violentos contra su pareja. El alcoholismo es una enfermedad crónica y este 

tipo de adicción se podría considerar una de las más peligrosas, ya que esta 

adicción puede ocasionar violencia dentro del hogar y como consecuencia 

la destrucción de familias y con la afección grave en cuestión de salud de 

quien lo consume.  

Una principal cuestión social es el maltrato hacia la mujer, y este se 

ocasiona por diversos factores entre ellos el que tiene mayor incidencia en 

este caso de violencia es el consumo del alcohol (Gimenez, 2014).  

El consumo excesivo del alcohol afecta las funciones cognitivas, físicas y 

por tanto reduce el autocontrol de la persona, y de deduce que las personas 

que lo consumen tienen menos capacidad de encontrar soluciones 

razonables ante los conflictos, el consumo del alcohol puede llevar a 

muchas cosas entre ellas la deficiencia economía o infidelidades, y esto 

puede conllevar a conflictos conyugales y esto llevar a actos violentos 

contra la mujer o miembros del hogar, Bolet (2003). Existe una creencia de 

que el alcohol genera ira o agresividad del quien lo consume, y esta 

creencia o pensamiento hace que el agresor actúe violentamente después 

de ingerir alcohol, y tratando de justificar su accionar que por el hecho de 

que estaba ebrio cometió tales actos.  

Rodriguez (2014) entiende, que el alcoholismo es un problema de carácter 

social, ya que las consecuencias afectan a la sociedad y en específico la 

violencia generada dentro del hogar. Los maltratos hacia la mujer como 

consecuencia del consumo del alcohol dejan secuelas como el daño físico, 

sexual, y psicológico.  

Duque (2005) La violencia contra las mujeres con su relación al consumo 

de bebidas alcohólicas, perjudica el normal funcionamiento del sistema 
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nervioso central alterando la conciencia. El alcohol altera la percepción 

normal de la persona que lo ingiere. Lo que genera acciones negativas con 

las personas de su entorno. Estudios indican que las personas en estado 

de ebriedad pierden control de sus acciones, los hombres que tuvieron una 

difícil infancia donde sufrieron violencia o simplemente presenciaron tipos 

de violencia dentro de su entorno, tienen ciertos tipos de rasgos de 

personalidad antisocial y que abusan del consumo del alcohol y drogas, son 

estas personas que inciden mayormente en cometer actos violentes hacia 

su pareja a diferencia de los hombres que quizá no pasaron por estos 

episodios. 

3.2.4. Definición de violencia  

Según OPS (2020) la definición de violencia, es imponer algo o dominar a 

alguien mediante la fuerza o el abuso de poder. La violencia se puede 

manifestar a través de la fuerza, para poder dañar o lastimar a una persona. 

Las acciones verbales y los gesto, para despreciar o subestimar a alguien. 

El concepto de violencia es quizá algo definido y claro para todos, esta 

puede variar de acuerdo a las culturas y también a medida que la sociedad 

cambia y evoluciona.  

Según la Asamblea General de las Naciones Unidas (1993), define el 

maltrato como todo acto que trae consigo problemas con daño psicológico, 

físico o sexual, la violencia de cualquier tipo puede ocurrir por distintos 

motivos, pero principalmente por dos causas el alcoholismo y la 

drogadicción.  

3.2.4.1. Violencia de género 

Montaño (2007) indica que actualmente hemos visto la creciente toma de 

conciencia de los ciudadanos respecto a la posición desventajosa de las 

víctimas, lograr la equidad de género es un completo desafío para el país, 

puesto que hubo grandes avances, las mujeres todavía siguen siendo 

discriminadas en diversas formas y existe un límite en el desarrollo de sus 

capacidades.  
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Incluso en el ámbito labora sigue aun existiendo una gran desventaja, 

además dejando claro que hasta ahora sobre las mujeres recae la 

responsabilidad de cumplir con el trabajo doméstico y de cuidados que no 

son remunerados, en la mayoría de las mujeres dependen del hombre, y al 

no contar con sus propios ingresos económicos existe más la posibilidad de 

que caigan en la pobreza. La discriminación hacia la mujer más notoria que 

se ve en las sociedades la violencia, ya sea psicológica, económica, física 

y sexual lo cual se ve en distintos lugares ya sea dentro del hogar, en el 

centro de trabajo, entre otros (ONU, 2015). 

La igualdad de la mujer ha sido un derecho que se ha estado pidiendo desde 

tiempos atrás, pero aún no se ve los resultados anhelados. Vulnerar los 

derechos de la mujer es un tema principal para el estado en los últimos años 

por que ha tratado de buscar soluciones a través de sus órganos 

jurisdiccionales, ya que el escenario más afectado seria la familia, y este 

será la base de toda sociedad, donde hay aun menores de edad que son el 

futuro de una generación (MIMP, 2016). El objetivo es intentar una 

aproximación al estudio sobre la violencia de género, abordar inicialmente 

las generalidades, en el Perú, para luego exponer elementos distintivos de 

las normas que respaldan el derecho de la mujer y ver los aspectos 

esenciales en función de mejorar la legislación peruana en cuanto al 

derecho hacia la mujer.  

Según la UNESCO (1997) la igualdad de género es un proceso complicado, 

donde resulta casi imposible saber dónde está el origen, se busca el respeto 

hacia los derechos de la mujer y recibir el mismo el trato igualitario al de los 

hombres. Se necesita realizar campañas de concientización donde se 

difunda los derechos de las víctimas. En esta lucha, las leyes son muy 

importantes ya estos regulan la sociedad para el bien, también se necesita 

variar las creencias culturales machistas para una mejor sociedad.  

Por otro lado, para Corsi (2003), en su libro sobre violencia en el ámbito 

doméstico, se basa en la cultura patriarcal que vivimos, se podría considerar 
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como una violencia estructural ya que el machismo y el patriarcado 

predominan desde tiempos atrás. 

Para Exposito (2011), el agravio de género es la desigualdad que existe 

entre los derechos, la autora indica sobre este tipo de violencia se da para 

poder conseguir un estatus de género en la sociedad, esta violencia se 

podría calificar como un sistema ideológico donde los estereotipos como el 

patriarcado desde épocas pasadas se volvió parte de una sociedad, el 

agravio de genero se da en distintos contextos como agresiones verbales, 

físicas o sexuales, el índice con mayor incidencia de casos hacia la mujer 

se da por la violencia de género y con más redundancia en zonas alejadas 

como sitios rurales donde aún el machismo predomina. 

3.2.4.2. Violencia física hacia la mujer 

Según el MIMP (2010), es el proceder que ocasiona daño a su salud física 

de la víctima, donde se produce el daño corporal y este tipo de maltrato no 

mide el tiempo de recuperación de la víctima solo se centra en la acción que 

se cometió sin medir la gravedad del hecho.  

El Centro de la Mujer Peruana Flora Trist (2012), en el ámbito urbano o ya 

sea rural en la región de la sierra el maltrato físico hacia la mujer es mucho 

más frecuenta que en otras regiones como la costa o la selva. 

La violencia afecta en su gran mayoría a las mujeres, victimas que sufren 

maltrato físico, que responde a una suerte de naturalización de otras formas 

de violencia que no se manifiestan tan directamente, ya sea la violencia 

estructural, cultural y simbólica, concordando con (Aparecida, 2010). 

Según RPP (2018) indica que la violencia física en el año 2017 ocupa el 

segundo puesto en cuestión de tipos de violencia. Este tipo de violencia 

implica cualquier acción donde exista golpes o agresiones hacia la víctima, 

en tercer lugar, se estaría hablando de la violencia sexual. 

La violencia física es una forma de violencia donde una persona quebranta 

o infringe el espacio corporal de otra persona sin el consentimiento previo, 
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puede ser mediante golpes, ocasionándole dolor o lesiones físicas pueden 

ser hasta letales. Cualquier acción de fuerza contra la mujer, con 

consecuencias de generar lesiones o daños por parte del hombre.  

Podemos dar por definido sobre la agresión física hacia la víctima, da 

referencia a cachetadas, puñetes entre otras distintas agresiones.  

3.2.4.3. Violencia psicológica hacia la mujer 

Según Parela (2010) en cuestion a la agresion psicologica, este tipo de 

maltrato no podemos llegar a visualizar mirando a la persona, pero trae 

consigo daños psiquicos que a medida que pase el tiempo afecta su 

sistema nervioso de la victima, la violencia psicológica, es un modo de 

generar ejercicio de poder, son acciones que llevan a la desvalorización del 

poder interno que tiene cada persona para poder luchar con este tipo de 

situaciones.   

Según RPP (2018) la violencia psicologica se considerean a las amenazas 

o agresiones orales hacia la victima, donde humilla la dignidad de la victima 

y afecta el autoestima, y esto se ve implicado en su entorno laborar, familiar 

y personal.  

Arango (2022), indica la violencia psicológica es la acción afectarla emoción 

de la persona afectada, estos daños pueden ser insultos, humillaciones, 

indiferencia o rechazos entre otros. La violencia psicológica puede conllevar 

a casos de depresión, al deterioro de la autoestima, y en algunos casos 

llevar al suicidio.  

Según Bustamante (1990) indica que algunas de las victimas desconocen 

el escenario de violencia psicológica que están viviendo, ya estas piensan 

que son las culpables de las reacciones violentas que pueda tener su pareja 

y así justifican el accionar del agresor, por ejemplo, algunas frases que usan 

las víctimas son:  

• “Él me quiere y es una buena persona, solo que no puede controlar 

su temperamento, y él nunca me puso la mano encima” 
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• “Él se comportó así, porque yo hice las cosas mal y al él no le gusta 

de esa forma”  

El acoso efectivo es una manera más común de violencia psicológicas, el 

agresor toma este aspecto para poder manipular emocionalmente a su 

víctima, y así tomar control de su tranquilidad, de su vida social, de su vida 

personal, como, por ejemplo.  

• “Prefieres estas con tus amigas, que conmigo” 

• “¿Por qué, te demoras en contestar los mensajes? Seguramente 

andas con otro” 

• “¿Por qué no quieres pasar tiempo conmigo? Ya no me quieres 

seguramente” 

• “Es que, te amo tanto que no puedo estar sin verte un día”  

• “Si me tendrías confianza, y no te hablarías con gente sospechosa 

me darías las contraseñas de tu celular” 

• Muy a parte de este tipo de acoso, también existe la manipulación 

mental, donde existen las amenazas que generan miedo en la victima hacia 

su agresor. El agresor con esta manipulación busca generar una baja 

autoestima, controlar la libertad y la del derecho de tomar decisiones por 

ella, algunos ejemplos: 

• “¿Por qué te vistes así, te gusta andar como una loca?” 

• “Así como estas, nadie se fijaría en ti que no sea yo, deberías sentirte 

agradecida” 

• “¿Tú crees que vas poder un futuro sin mí? Si no sabes hacer nada” 

• “Deberías bajar de peso, estas muy gorda” 

Según, Calderon (2012), las consecuencias de la violencia psicológica que 

vive una mujer, hacen que esta pierda su dignidad, confianza en si misma, 

y termina por creer en todo lo que le dice su agresor logrando una baja 
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autoestima en la persona afectada, y así poder ejercer poder sobre ella. Ver 

a una persona que sufre violencia psicológica no es posible, ya que las 

heridas causadas no son visibles ante los ajos, salir de este tipo de 

situaciones es un poco complicado por lo que no se debería juzgar tanto a 

la mujer, y tratar de apoyar.  

Del mismo modo, Tupayachi (2018) indica que la violencia psicológica, 

económica o sexual no existe ya que lo generalizan que el agravio que 

origina el hombre hacia su víctima solo sería físico.  

3.2.4.4. Violencia sexual hacia la mujer 

Según la OMS (2010) la agresion sexual se considera desde el punto de 

consumar el acto sexual, realizar tocamiento indebidos, comentarios 

inapropiados hacia la victima, esto guarda una estrecha relación con la 

víctima en cualquier esfera ya sea en su centro de trabajo o en el hogar.” 

 Según el MIMP (2017), en el 2017 hubo 81,009 victimas que sufrieron 

violencia fisica, psicoligica y sexual, la cifra del año 2018 incremento con 

un mayor numero de casos.  

El artículo 5° de la Ley 30364, indica que la agresión hacia las víctimas son 

las acciones que causan daño físico, sexual y psicológico, y todo por ser su 

condición de ser mujeres, las acciones de carácter sexual sin 

consentimiento de la mujer se considera la violencia sexual. 

Como indica Mancha (2014), la violencia sexual son actos que se cometen 

sin el consentimiento de la agraviada, dicho acto trasgrede los derechos 

humanos de una mujer, la violencia sexual se da cuando alguien mediante 

la fuerza física o manipulación realiza a una actividad sexual sin el 

consentimiento de la víctima, los motivos para que se llegue a realizar este 

acto sexual no deseado pueden darse por factores como la influencia del 

alcohol o drogas, por temor de la víctima, por alguna enfermedad o 

discapacidad entre otros, en la mayoría del caso de los agresores son 

personas del entorno familiar, conocidos.  
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Cuando analizamos los impactos que puede producir la violencia sexual en 

la mujer, vemos que las reacciones se dan de distinta manera, estas 

reacciones pueden ser afectas en su estilo de vida, en su entorno familiar y 

social, algunas mujeres exteriorizan sus emociones y otras no la hacen, 

algunos casos vemos que le comentan en el acto otros esperan semanas o 

incluso años para contar lo sucedido ya sea por el motivo de amenazas que 

hubo o simplemente por miedo al que dirá la sociedad sobre la persona 

(Ramos, 2009). 

Si hablamos de que si se podría prevenir este tipo de actos, la respuesta es 

que si, trabajando con centros de apoyo para la víctima como la Policía 

Nacional del Perú, el centro de emergencia mujer, DEMUNA entro otras 

entidades. Y la sociedad aporta mucho para la prevención y es dando un 

buen ejemplo con la manera en la que se vive, ensañando valores en el 

hogar, y brindando apoyo a la víctima en caso de que seas testigo o te 

cuente, confiar en su palabra, también concientizando a la sociedad sobre 

la problemática y tomando conciencia sobre la violencia sexual. 

3.2.4.5. Violencia económica hacia la mujer 

Según Valer (2018), este tipo de violencia en nuestro medio resulta una 

problemática muy común y este viene afectando a muchas familias. La 

violencia económica pasa desapercibida debido a que es difícil de 

identificar y sancionar. 

La Ley 30364 distingue la violencia física, violencia psicológica, violencia 

sexual y violencia económica, que indica que la violencia económica 

consiste en producir una reducción económica.  

Según UNODC (2015), la violencia Económica hace referencia a la 

prohibición, control y limites sobre los bienes o recurso de una persona 

hacia la familia. La violencia económica afecta especialmente a la mujeres 

o niños, adolescente o personas mayores. Es algo tan normal que en los 

hogares el hombre que es proveedor del dinero, considere que tiene el 

poder sobre el bien, se considera que la víctima es agredida cuando existe 
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una privación económica necesario para solventar necesidades del hogar 

ya sea para los hijos, para el gasto del hogar y entre otros.  

Según Sancho (2009), también la violencia económica se da cuando ocurre 

la separación de las parejas y estas solicitan la pensión para sus hijos y en 

su gran mayoría como se ve en Perú a diario los hombres no cumplen con 

la pensión o piden que se reduzca el monto que aportan a sus hijos 

mensualmente y esa cantidad de dinero no cubre para solventar las 

necesidades básicas del menor. Se recomienda que cuando una mujer 

sufra este tipo de violencia, como privar el acceso a sus bienes, dinero u 

ocurra el incumpliendo de las obligaciones alimentarias, vayan a denunciar 

ante las autoridades. La ley Nº 30364 asegura la celeridad respecto a la 

recepción de las denuncias y la remisión a las instancias que corresponde. 

Los Juzgados tienen un plazo para emitir las medidas de protección y dar 

un pronunciamiento respeto a su decisión ya sea sobre el delito de Omisión 

de Asistencia Familiar, regímenes de visita entre otros delitos con respecto 

a la víctima.  

3.2.5. Feminicidio en el Perú 

Según la ONU (2017), el feminicidio es el asesinato de una mujer, es la 

manifestacion de violencia cruel que existe hacia la mujer en una sociendad 

patriarcal.  El feminicidio es la dicción que se encuentra en el lado más 

extremo de violencia, es una acción que llama mucho la atención de la 

sociedad, el concepto de feminicidio hace énfasis al asesinato de una mujer, 

se podría considerar como la máxima violencia que existe hacia la mujer, 

en el afán de tener poder sobre ella. Se podría considerar al estado como 

responsables de cada caso de feminicidio que se dio en el Perú ya que 

estos hechos se producen dentro del territorio peruano, y no se actuó 

correctamente, para poder prevenir, investigar y sancionar la violencia 

contra la mujer con la más extrema de las penas.  

Según Valega (2019), el termino de feminicidio hace referencia a la 

conducta desarrollada para vulnerar la vida de una mujer, esta acción 
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violenta en la mayoría de casos se da por la pareja de la víctima, los motivos 

que podrían darse serían los celos, el machismo, el mal manejo de las 

emociones como la ira, consumo de bebidas alcohólicas u otras sustancias, 

el pasado del agresor que quizá vivió escenas de agresión entro otras 

cosas, que conllevan que el agresor cometa este tipo de actos.  

Dentro de nuestro CPP (2022), en el El artículo 108-B define el feminicidio 

como la acción de matar a una mujer por su condición de tal, en cualquiera 

de los siguientes contextos como los es la agresión en el entorno familiar o 

público, y cualquier tipo de discriminación hacia la víctima, sin tomar en 

cuenta que haya una relación conyugal con el agresor.  

Según Farias (2017), el daño que ocasiona el delito de las mujeres a la 

vulneración de su derecho como lo es la vida que es bien protegido, y es 

algo que afecta a los miembros del hogar, o los de su entorno, el feminicidio 

puede presentar dos tipos que pasaremos a mencionar que el feminicidio 

intimo que consiste que el delito fue cometido por la pareja sentimental de 

la víctima. Y por tanto los feminicidios no íntimos se da cuando es cometido 

por un hombre desconocido, estos escenarios se pueden dar donde has 

acoso sexual, discriminación de género, entre otros.  

La conclusión que podríamos determinar es que vivimos en una sociedad 

machista en donde la vida de la mujer quizá no importa mucho, podemos 

tratar de evitar estos actos, implementando nuevas leyes donde la 

severidad de la pena sea mucho mayor a la que actualmente es, denunciar 

ante cualquier hecho de violencia que exista ya que este es el origen para 

llegar al punto del feminicidio, la población debe tomar conciencia respecto 

a este problema social, dentro de los cursos que se realiza en las 

instituciones educativas se debería llevar un curso en  específico donde 

podemos orientar a los niños sobre el respeto hacia la mujer, y como llevar 

una convivencia sana en la sociedad. 
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IV. MARCO METODOLÓGICO 

 

4.1.  Tipo y nivel de investigación. 

Enfoque 

El trabajo de la investigación tiene un enfoque Cualitativo. Según Maxwell 

(1996), cuando nos referimos a una investigación cualitativa, se refiere a 

conseguir información a través de las vivencias y experiencias de las 

personas, tiene una posición flexible. 

Según el autor Hammersley y Atkinson (1994), indica que, en los casos de 

violencia, todo es dinámico ya que se usara el acopio y los análisis 

recolectados para poder perfeccionar o precisar las preguntas de 

investigación, de tal forma dar a conocer los celos y el alcoholismo como 

factores para la violencia contra la mujer.  

Tipo 

El tipo de investigación es básica. Según el autor Vera (2008) precisa que 

una investigación tipo básica, tiene como principio aumentar los 

conocimientos científicos a través de teorías novedosas o realizando 

cambios en esas teorías, la teoría básica es también conocido como 

investigación dogmática.  

Nivel 

El presente trabajo tiene un tipo de estudio descriptivo ya que especifica 

los rasgos, características de personas, grupos, comunidades, procesos, 

objetos u otras entidades que se están estudiando.  

4.2.   Diseño de Investigación 

La investigación tiene como diseño la Teoría Fundamentada. Según indica 

el autor Valderrama (2013), son descubrimientos que proporcionan durante 

la etapa de estudio, la Teoría Fundamentada no es lineal, ya que tiene un 

origen mediante las preposiciones que se irán planteando a través de las 
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entrevistas que se irán realizando y por ende las preposiciones irán 

cambiando. 
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4.3. Matriz de operacionalización de categorías.  

CATEGORÍA(S) DE 

ESTUDIO 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL SUBCATEGORÍAS DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

Categoría 1 

 

Causales del delito de 

violencia contra la 

mujer 

Según Valdarrago (2022) la 

violencia contra las mujeres es 

la accion o conducta que les 

causa muerte, daño o 

sufrimiento fisico, sexual o 

psicologicas, por el hecho de 

ser mujeres, en el entorno 

publico o privado.  

Presencia de celos en el 

caso de violencia contra 

la mujer 

Según Gallegos (2021), indica que los celos no solo son producidos por el 

tema emocional, sino también influye el tema fisiológico de cada persona, o 

también por la conducta. Refiriéndonos al tema fisiológico, una persona que 

presenta celos el ritmo cardiaco es anormal al de una persona que no siente 

celos, ya que este empieza a acelerar cuando estas personas intuyen cosas 

que quizá no son.  

 

La presencia del 

alcoholismo en el caso 

de la violencia contra la 

mujer  

Según la OMS (2022), el alcohol, sustancia psicoactiva que ocasionan 

dependencia, el alcohol ha sido usado durante siglos en distintas culturas. 

El uso nocivo del alcohol causa una alta carga de morbilidad y produce 

consecuencias sociales, económicas entre otras. Su consumo excesivo no 

solo afecta a la persona que lo consume sino también a familiares, amigos, 

compañeros de trabajo y desconocidos. El consumo de alcohol es causante 

de más de 200 enfermedades, traumatismos y otros trastornos de la salud. 

Categoría 2 

Violencia contra la 

mujer 

Según la Asamblea General de 

las Naciones Unidas (1993), 

define a la violencia como todo 

acto que trae consigo 

problemas con daño 

psicológico, físico o sexual, la 

violencia de cualquier tipo 

puede ocurrir por distintos 

motivos, pero principalmente 

por dos causas el alcoholismo 

y la drogadicción. 

Definición de violencia 

contra la mujer   

 Según la ONU (2011) la definición de violencia, es imponer algo o 

dominar a alguien mediante la fuerza o el abuso de poder. La violencia se 

puede manifestar a través de la fuerza física, para poder dañar o lastimar 

a una persona.  

Tipos de violencia Según el MIMP (2017) Dentro de las distintas formas de violencia hacia la 

víctima, entre ellas se encuentra las violencia física, psicológica, sexual y 

económica.    

Feminicidio  Según ONU (2017) el feminicidio hace referencia a la conducta 

desarrollada para vulnerar la vida de una mujer, esta acción violenta en la 

mayoría de casos se da por la pareja de la víctima, los motivos que podrían 

darse serían los celos, el machismo, el mal manejo de las emociones como 

la ira, consumo de bebidas alcohólicas u otras sustancias, el pasado del 

agresor que quizá vivió escenas de agresión entro otras cosas, que 

conllevan que el agresor cometa este tipo de actos.  
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4.4. Procedimiento de muestreo 

4.4.1. Población 

En la investigación se ocupará Jueces especializados en materia civil y 

materia penal, de Fiscal Especializado en asuntos de Violencia Contra La 

Mujer, asimismo de Mujeres seleccionadas al azar del Distrito de 

Huancabamba-Provincia de Andahuaylas y Abogados conocedores de 

Asuntos de Violencia Contra la Mujer. 

4.4.2. Muestra  

En la muestra se tomarán, Dos Jueces especializados en materia Civil y 

Penal, un Fiscal Especializado en asuntos de Violencia Contra la Mujer y 

cinco Mujeres seleccionadas al azar del Distrito de Huancabamba-Provincia 

de Andahuaylas, y por último cuatro Abogados conocedor de asuntos de 

Violencia Contra la Mujer 

4.5. Recolección y análisis de la información 

Según Hernández (2014), se elabora un plan minucioso para recolectar 

datos con un fin, la confiabilidad y la validez son instrumentos de medición.    

La técnica que se hará uso durante la investigación será la guía de 

entrevista. 

Según Perez (2012), la conversación se da entre dos a más personas, y el 

fin de esta acción es poder reforzar nuestros objetivos de investigación. 

Validez  

Según Hernández (2014) la validez de un estudio “Se refiere al grado en 

que un instrumento mide la variable que pretende medir” 

El autor Ñaupas (2014), indica que mediante los resultados adquiridos 

existirá una validez en un diseño de investigación. 

4.6.   Aspectos éticos y regulatorios 

El trabajo de investigación tiene como fin ético conseguir la fidelidad en las 

conclusiones y los resultados obtenidos. Sin justificar los mismos.  
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V. RESULTADOS 

 

5.1.  DESCRIPCION DE LOS RESULTADOS 

Para este capítulo desarrollamos los resultados obtenidos en función a la 

recolección de datos, con la aplicación de la guía de entrevista realizada a 

los expertos en materia Penal y Civil por el cual se optó, en merito a ello es 

que se procede a describir a continuación: 

5.2. Objetivo general 

Determinar cómo los celos y el alcoholismo conducen a casos de violencia 

contra la mujer en del distrito de Huancabamba de la provincia de 

Andahuaylas, 2023. 

5.2.1. Cree usted que la presencia de celos y el consumo de bebidas 

alcohólicas producen casos de violencia contra la mujer, y por qué 

estos serían causales de violencia. 

• Los entrevistados fueron los abogados conocedores en material 

Penal y Civil, Pedro Pablo Huañec Huanec, Edgar Benites López, Claudio 

Orosco Díaz, Isidro Huamani Aroni, lo cual señalaron que, respecto a los 

factores como los celos y el alcoholismo sí son causante de la violencia 

hacia la mujer. Mencionan que el consumo de alcohol es una principal 

cuestión social para que se ocasione la violencia, y este se ocasiona por 

diversos factores entre ellos el que tiene mayor incidencia en este caso de 

violencia es el consumo del alcohol, indican también con relación a los 

celos el pensamiento de la mayoría de las mujeres es pensar que las 

escenas de celos son muestras de cariño que tiene la pareja, esto es una 

idea muy errónea, se ve muy a menudo se piensa que cuando su 

enamorado o pareja las cela, para ellas es un indicador de que esta persona 

le quiere. Los maltratos hacia la mujer se producen a consecuencia de 

estos dos factores en su gran mayoría ya que el agresor cuando consume 

bebidas alcohólicas no se en encuentran en su total juicio para actuar bien 
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y el daño que pueden ocasionar en su gran mayoría puede ser de fatales 

consecuencias 

• En la entrevista también se obtuvo respuesta por parte del Juez 

Milton Gutiérrez Tapia, del Juez Richard Pablo Cortez Moreano, Jueces en 

materia Civil y Penal de la Provincia de Andahuaylas. Donde señalan que 

efectivamente los celos y el consumo de alcohol conllevan a la violencia 

hacia la mujer, ya que mencionan que una persona bajo la influenza del 

alcohol produce una alteración en la conciencia y ocasionar violencia hacia 

la mujer sin llegar a medir los daños ya sean leves o graves, y de la misma 

manera los celos ya que pueden llegar a ser celos normales hasta celos 

enfermizos lo cual pueden ser motivos de que se produzca violencia.  

• En la entrevista participo el Fiscal Henry Hilasaca Arapa, Fiscal en 

materia Penal, donde indica que efectivamente el consumo del alcohol y 

los celos serian una de las causas más comunes de violencia hacia la mujer 

ya que en la Provincia de Andahuaylas, existe aún el machismo.  

• También se tuvo la participación de 5 mujeres del distrito de 

Huancabamba, la señora Mayuli Cárdenas Cusi, Yoni Quispe Marino, Fany 

Pariona Rojas y Herlinda Pocco Solano, mujeres naturales del Distrito de 

Huancabamba, ellas indican en la entrevista que los celos y el alcoholismo 

si produce casos de violencia física, psicológica y sexual hacia las mujeres 

en el distrito de Huancabamba, ya que indican que el hombre cuando se 

encuentra bajo la influencia del alcohol llega a ser más violento y a 

consecuencia de  esto también recrea pensamiento negativos hacia las 

mujeres y es ahí donde ocurre escenas de celos y esto por tanto conlleva 

a violencia hacia la mujer .  También indican que la violencia en el distrito 

de Huancabamba se da principalmente por estos dos factores, y sienten 

que sus derechos son vulnerados, indican también que ellos viven en una 

sociedad machista donde el respeto hacia la mujer no se da. 
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5.2.2. Considera que dichas causas pueden influir de manera 

perjudicial en la vida de la víctima, y por qué. 

• Los abogados, Pedro Pablo Huañec Huanec, Edgar Benites López, 

Claudio Orosco Díaz, Isidro Huamani Aroni; indican que efectivamente sí, 

la violencia hacia la mujer ocasiona daño físico, psicológico y sexual por 

tanto si influye perjudicialmente en la vida de la mujer.  

• Por parte del Juez Milton Gutiérrez Tapia, del Juez Richard Pablo 

Cortez Moreano; consideran que efectivamente si serian causales de 

violencia hacia la mujer, ya que esto afecta no solo a la vida integra de la 

mujer sino también a todo el grupo familiar.   

• El Fiscal Henry Hilasaca Arapa, menciona que, si ya que repercute 

en su vida diaria, y lo cual se transmite en su vida privada y pública. 

Sostiene que la violencia hacia la mujer es un problema social y cuando se 

refieren al tema de las causantes principales como lo es el factor de los 

celos y el consumo de bebidas alcohólicas el problema se agrava ya que 

como menciona el alcohol altera la conducta humana, y por tanto cuando 

se ocasiona cualquier tipo de violencia se daña la salud física de la mujer, 

donde se produce el daño corporal.   

•  Las mujeres del distrito de Huancabamba Mayuli Cárdenas Cusi, 

Yoni Quispe Marino, Fany Pariona Rojas y Herlinda Pocco Solano, indican 

que efectivamente si, ya que esto le afecta su integridad de la víctima.  

5.2.3. Desde su punto de vista, cuales serían los motivos para que se 

puedan producir estas causales de violencia contra la mujer 

• Los abogados, Pedro Pablo Huañec Huanec, Edgar Benites López, 

Claudio Orosco Díaz, Isidro Huamani Aroni; y el Fiscal Henry Hilasaca 

Arapa y los Jueces Milton Gutiérrez Tapia y Richard Pablo Cortez Moreano, 

mencionan que las causas serian la falta de instrucción o nivel académico 

del agresor, y también influye el lado económico y la falta de trabajo que 

pueda llevar a cometer este tipo de actos.  
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• Para las mujeres seleccionadas al azahar del distrito de 

Huancabamba, seria las causas de la educación y valores que se tiene en 

casa.  

5.3. Objetivo Específico 1  

Demostrar como la presencia de los celos en el hombre influye, con relación 

al maltrato hacia la mujer en el distrito de Huancabamba de la provincia de 

Andahuaylas, 2023. 

5.3.1. De qué manera considera usted que la presencia de celos 

influye en las víctimas 

• Los abogados, Pedro Pablo Huañec Huanec, Edgar Benites López, 

Claudio Orosco Díaz, Isidro Huamani Aroni; y el Fiscal Henry Hilasaca 

Arapa y los Jueces Milton Gutiérrez Tapia y Richard Pablo Cortez Moreano, 

indican que este factor puede influir negativamente la salud de la mujer, y 

daño que se ocasiona no solo es para las mujeres sino para el grupo 

familiar.  

• Para las mujeres del distrito de Huancabamba Mayuli Cárdenas 

Cusi, Yoni Quispe Marino, Fany Pariona Rojas y Herlinda Pocco Solano, 

indican que si afectaría su vida normal o cotidiana a causa de los celos.  

5.3.2. Cree usted que las víctimas identifican la presencia de celos 

como un causal de violencia contra la mujer, y de qué forma se 

identificaría el problema. 

• Los abogados, Pedro Pablo Huañec Huanec, Edgar Benites López, 

Claudio Orosco Díaz, Isidro Huamani Aroni; y el Fiscal Henry Hilasaca 

Arapa y los Jueces Milton Gutiérrez Tapia y Richard Pablo Cortez Moreano, 

indican respecto al factor de los celos indica que las mujeres en si 

consideran este factor como causal de violencia, pero no siempre es así, ya 

que hay mujeres que aun creen que los celos no podrían llegar a ser causal 

de violencia, y por tanto sugieren que las victimas si sufren violencia acudan 
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a las entidades correspondientes para presentar la denuncia y no quedarse 

calladas.  

• En cuestión al Abogado Pedro Pablo Huañec Huanec, menciona que 

los celos son los causantes de violencia hacia mujer celos negativos, indica 

que las mujeres que llegan a atravesar este tipo de violencia en su gran 

mayoría presentan autoestima baja, esto puede llevar a sentimientos de 

rabia, enojo; incluso estas personas presentan un apego emotivo y ansioso. 

• Para las mujeres seleccionadas al azahar del distrito de 

Huancabamba, la presencia de los celos se da con mucha frecuencia ya 

que los hombres del lugar en su gran mayoría se encuentran bajo los 

efectos del alcohol, y así recrean escenas ficticias en su mente y a 

consecuencia de estos celos, las mujeres sufren daños físicos, psicológicos 

y sexuales.  

5.3.3. Conoce usted algunos casos de violencia contra la mujer por 

presencia de celos 

• Los abogados, Pedro Pablo Huañec Huanec, Edgar Benites López, 

Claudio Orosco Díaz, Isidro Huamani Aroni, mencionan que, si conocen, ya 

que son conocedores de este tipo de violencia, indican que dicha agresión 

puede causar daños físico, psicológico y sexual, y que en algunos casos 

puede llegar hasta el asesinato por esta causal de violencia a causa de los 

celos.  

• De la misma manera el Fiscal Henry Hilasaca Arapa y los Jueces 

Milton Gutiérrez Tapia y Richard Pablo Cortez Moreano, ya que como 

titulares de la justicia son casos que presencian casi a diario en la sociedad. 

Ya que pueden indicar que los celos serian el origen de algún problema de 

violencia que se ve en nuestro medio.  

• Para las mujeres seleccionadas al azahar del distrito de 

Huancabamba, mencionan que si ya que siempre oyen comentarios por 
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parte de otras mujeres del lugar donde mencionan que efectivamente sus 

parejas la agreden por motivos de los celos.  

5.4. Objetivo específico 2 

Exponer como influye la ingesta de bebidas alcohólicas en la violencia 

contra la mujer en el distrito de Huancabamba en provincia de 

Andahuaylas, 2023. 

5.4.1. Cree usted que la ingesta de bebidas alcohólicas son una causa 

común en los casos de violencia contra la mujer, y por qué. 

• Los abogados, Pedro Pablo Huañec Huanec, Edgar Benites López, 

Claudio Orosco Díaz, Isidro Huamani Aroni, señalaron que la relación entre 

la violencia y la ingesta de bebidas alcohólicas, es en la actualidad una 

problemática social con consecuencias legales, lo más común es ver al 

varón bajo efectos del alcohol realizar actos violentos contra su pareja, ya 

que este no se encuentra en su estado de conciencia natural y puede ser 

incluso más violento cuando se encuentra en estado de ebriedad.  

• Por parte del Juez Milton Gutiérrez Tapia, del Juez Richard Pablo 

Cortez Moreano, indica. que la ingesta de bebidas Alcohólicas es la causal 

que afecta a una sociedad y en específico la violencia generada dentro del 

hogar. Los maltratos hacia la mujer como consecuencia del consumo del 

alcohol dejan secuelas como el daño físico, sexual, y psicológico.  

• Para el Fiscal Henry Hilasaca Arapa, indica que la ingesta de alcohol 

en los agresores ocasiona violencia hacia la mujer, así como indica que el 

consumo excesivo del alcohol afecta las funciones cognitivas, físicas y por 

tanto reduce el autocontrol de la persona, y de deduce que las personas 

que lo consumen tienen menos capacidad de encontrar soluciones 

razonables ante los conflictos. 

• Para las mujeres seleccionadas al azahar del distrito de 

Huancabamba, el consumo de bebidas alcohólicas si son causantes de 
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violencia hacia mujer, indican que los hombres del distrito de 

Huancabamba, más de dos veces por semana consumen bebidas 

alcohólicas, y esto sería una problemática par el lugar lo cual indican que 

las autoridades del lugar realicen campañas de concientización y para 

poder tratar de frenar este mal social.  

5.4.2. Desde su punto de vista considera que la ingesta de bebidas 

alcohólicas se puede evitar para no generar violencia, y de qué forma 

sería. 

• Los abogados, Pedro Pablo Huañec Huanec, Edgar Benites López, 

Claudio Orosco Díaz, Isidro Huamani Aroni, señalaron se puede llegar a 

evitar con campañas de concientización para así poder evitar este 

problema social que aqueja día a día. 

• Por parte del Juez Milton Gutiérrez Tapia, del Juez Richard Pablo 

Cortez Moreano, se debería realizar rehabilitación en personas que sufren 

de alcoholismo y realizar campañas de prevención.  

• Para el Fiscal Henry Hilasaca Arapa, indica que diversas 

instituciones deberían estar involucrados en el problema mediante charlas, 

en prevención. Los municipios deberías prohibir el expendio de bebidas 

alcohólicas en ciertos distritos.  

5.4.3. A su criterio como debe proceder una víctima frente a un caso 

de violencia.  

• Los abogados, Pedro Pablo Huañec Huanec, Edgar Benites López, 

Claudio Orosco Díaz, Isidro Huamani Aroni, señalaron que las víctimas de 

violencia hacia la mujer deberías realizar las denuncias correspondientes 

en las distintas entidades públicas encargadas de defender los derechos 

hacia la integridad humana. 

• Por parte del Juez Milton Gutiérrez Tapia, del Juez Richard Pablo Cortez 

Moreano, indican que frente un caso de violencia hacia mujer debería 
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interponer una denuncia ante las entidades correspondientes para que 

inicie un proceso y lograr la justicia necesaria.  

• Por parte del Fiscal Henry Hilasaca Arapa, indica que primero ejecuten 

de inmediato la denuncia, pedir que se le otorguen medidas de protección, 

los mismos que deberán ser materia de cumplimiento con coordinación de 

la PNP, así como pasar por respectivos exámenes físicos y psicológicos.  

• Para las mujeres seleccionadas al azahar del distrito de Huancabamba, 

se debería denunciar en las entidades encargadas, para así hacer respetar 

sus derechos.  
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VI. DISCUSION 

 

6.1. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

Dentro del objetivo se busca establecer cómo los factores como los celos y 

el consumo de bebidas alcohólicas conducen a maltratos hacia la mujer en 

del distrito de Huancabamba de la provincia de Andahuaylas, 2023, de los 

resultados obtenidos destaca que, al momento de realizar la entrevista, los 

resultados nos dicen que efectivamente los causantes principales de 

violencia hacia la mujer serían los celos y el alcoholismo, con respecto al 

factor como lo es los celos son la necesidad de tener control hacia su pareja, 

pensamientos imaginativos, la escases de tolerancia hacia la incertidumbre 

se han indicado que son estilos de pensamientos asociados a las conductas 

celosas, existen teorías en la actualidad sobre dicha conducta una de ella 

es la teoría evolucionista donde indica que los hombres desarrollan mayor 

inseguridad ante una infidelidad sexual. Y por otro lado el factor como lo es 

el alcoholismo se indica que la relación entre la violencia y la ingesta de 

bebidas alcohólicas, es en la actualidad una problemática social con 

consecuencias legales, lo más común es ver al varón bajo efectos del 

alcohol realizar actos violentos contra su pareja. El alcoholismo es una 

enfermedad crónica y este tipo de adicción se podría considerar una de las 

más peligrosas, ya que esta adicción puede ocasionar violencia dentro del 

hogar y como consecuencia la destrucción de familias y con la afección 

grave en cuestión de salud de quien lo consume.  

Al respecto Sotes (2021), en su tesis indica que la mujer casi durante toda 

su vida vivió bajo maltratos físicos, psicológicos y sexuales, y estos tipos de 

agresiones son analizados en distintas categorías como la violencia de 

género o el patriarcado entre otras, el tipo de maltrato continuo o habitual 

produce una distorsión cognitiva en la victima lo cual le impide reconocer 

situación de vulnerabilidad. por ende, coincide con los resultados de la 

investigación ya que se menciona los tipos de violencia y se concuerda 
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porque en la sociedad donde se vive aun predomina el machismo y el 

patriarcado.  

Con respecto a Rivera (2021), en su estudio cuncluye que los celos lo 

relacionan con el complejo de Edipo, ya que consideran que este complejo 

está relacionado con los impulsos eróticos y agresivos. Analizando los celos 

de manera conductual se podría considerar que la conducta de los celos 

puede ser positivo o negativo, podemos ver que existe una cierta relación 

al mencionar que los celos pueden traer actitudes negativas lo cual puede 

dar origen a la violencia hacia la mujer.  

En tanto tambien para Costa (2008), en su estudio indica que las personas 

que crean escenas imaginativas respecto a sus parejas en la mayoría de 

casos se da cuando experimentan situaciones de vulnerabilidad 

psicológica, y la falta de conductas afectivas por parte de sus familiares, lo 

cual vemos que coincide con los resultados ya que los celos son escenas 

imaginativas por parte del agresor y esto se puede producir por causales 

de falta de afecto en su niñez o escenas traumáticas que pasaron los 

agresores.  

Por otro lado Moreno (2019), en su tesis donde menciona que la violencia 

se debe a los motivos como el tema económico, político, étnico, social entre 

otros y que el maltrato hacia víctima se exprese de forma física, psicológica 

y sexual en distintos ámbitos ya sea urbano o rural, esta conclusión a ser 

comparada con los resultados existe relación ya que se indica que como la 

pobreza, la falta de oportunidad de trabajo conlleva a que el agresor se vea 

inmerso en el consumo de bebidas alcohólicas y así ocasionar violencia 

hacia la víctima.  

También en la tesis de Molina (2021), dentro de su estudio indica que la 

violencia hacia la mujer, se da mayormente por la ingesta de alcohol, por 

ello la autora indica que tiene relevancia para que exista episodios de 

violencia que se ve manifestado durante la convivencia conyugal, dicho 

factor seria la causa fundamental para que exista violencia hacia la mujer 

ya sea fisca, psicológica o sexual, al comparar estas conclusiones con los 
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resultados de mi investigación vemos que existe mucha relación con lo 

menciona ya que la ingesta de alcohol conllevan a escenas de violencia, el 

consumo del alcohol ocasiona más violencia que otros factores, esta 

causante es un problema muy conflictivo para la sociedad. 

Con respecto a los objetivos específicos, los factores como lo es los celos 

y el alcoholismo, según los resultados pretende indicar que estas causales 

con las principales para ocasionar maltrato hacia la víctima en el distrito de 

Huancabamba, y por tanto estos factores causan una gran preocupación 

para las mujeres por que traen consecuencias que afectan la salud física, 

psicológica y sexual.  

En este sentido para Breña (2019), en su trabajo de investigación concluye 

que: con relación a los celos es un problema social, donde la mujer es 

violenta psicológicamente, porque a consecuencia de los celos cuando la 

víctima decide finalizar con esta relación el agresor a causa de sus celos 

enfermizos agrede a la víctima hasta el punto de poder causarle la muerte, 

lo que de cierta forma coincide con los resultados obtenidos en mi 

investigación, ya que se entiende que lo celos son un problema social se 

afecta principalmente la salud psicológica de la víctima, y no solo puede 

ocasionar daño psicológico sino también físico y puede en algunos casos 

conllevar hasta el asesinato. 

Y de la misma manera en el comentario de Canto (2009), indican que los 

celos se pueden determinar como un sentimiento que produce el ser 

humano ante la suspicacia o desconfianza de un hecho. Esto puede ser real 

o imaginario. Los celos se pueden dar en la familiar, en el ámbito laboral u 

otros, pero en cuestiones de pareja ha sido más investigado ya que es un 

problema que se ve a diario, esta conclusión coincide con mis resultados 

porque se indica que los celos son causantes violencia hacia la mujer y este 

problema no solo afecta a la mujer sino también al grupo familiar.  
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De la misma manera Arias (2021) en su investigación menciona que viendo 

los celos desde dos perspectivas distintas donde se encuentran los celos 

positivos, que consistiría en celos románticos sin llegar a un extremo, y por 

otro lado estarían los celos negativos, donde se puede apreciar que las 

personas que lo tienen en su gran mayoría presentar autoestima baja, esto 

puede llevar a sentimientos de rabia, enojo; incluso estas personas 

presentan un apego emotivo y ansioso, lo cual coincide con mis resultados 

ya que se menciona con respecto a los celos el hombre cuando inicia con 

los celos va generando un pensamiento de que la mujer es de su propiedad 

y tiene el control sobre ella, y ella a un punto en donde quizá la víctima no 

desea hacer más caso a sus celos y este termina por acabar con su vida. 

Tambien el MIMP (2021), menciona sobre la existencia de celos en un trato 

conyugal es como un aviso de que esta relación a futuro podría presentar 

violencia, y esto suele empezar a desarrollarse desde violencia psicológica, 

física y sexual, hasta feminicidio, lo cual podemos determinar que coincide 

con lo mencionado en los resultados, por los celos entre parejas es como 

una alerta para que sea el origen de algún tipo maltrato hacia la víctima, 

porque en la gran mayoría de casos puede pasar de ser celos normales 

hasta los celos enfermizos que son ocasionantes de violencia.  

Como indica Morales (2019) en la mayoría de casos de feminicidio se da 

por que el hombre alega en su declaración, que le quité la vida porque me 

“me engañaba con otro hombre” “me era infiel” “le vi conversando con otra 

persona”, y al final casi siempre se demuestra que no era como el agresor 

lo pensaba, vemos que coincide con los resultados que la cuestión de 

machismo aun predomina en nuestra sociedad y más aún en provincias y 

distritos un poco alejados, donde los derechos de la mujer son vulnerados 

casi a diario.  

En la tesis de Valdez (2022), indica que la violencia hacia la mujer está en 

incremento lo cual esto representa una gran preocupación para el estado 

de poder erradicar este mal social, en el Perú existen medidas como 

normas para que haya prevención y sanciones hacia los agresores y así 
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poder erradicar la violencia hacia las mujeres, y que la mayoría de los 

hombres salen a ingerir bebidas alcohólicas más de cuatro veces por 

semana. Lo cual coincide con lo postulado por las mujeres de 

Huancabamba, donde indican que los hombres del medio en donde viven 

consumen bebidas alcohólicas más de 4 veces por semana y con respecto 

a la justicia muchas veces no se llega a alcanzar es por ello que el estado 

debe plantear normas más severas con relación a este problema. 

Según Mancha (2014) la relación entre la violencia y la ingesta de bebidas 

alcohólicas, es en la actualidad una problemática social con consecuencias 

legales, lo más común es ver al varón bajo efectos del alcohol realizar actos 

violentos contra su pareja, el alcoholismo es una enfermedad crónica y este 

tipo de adicción se podría considerar una de las más peligrosas, estas 

conclusiones coinciden con los resultados ya que esta adicción puede 

ocasionar violencia dentro del hogar y como consecuencia la destrucción 

de familias y con la afección grave en cuestión de salud de quien lo 

consume.  

En el estudio de Duque (2005) menciona que la relación entre el alcohol y 

la violencia contra las mujeres, perjudica el normal funcionamiento del 

sistema nervioso central alterando la conciencia. El alcohol altera la 

percepción normal de la persona que lo ingiere. Lo que genera acciones 

negativas con las personas de su entorno, lo cual tiene coincidencia con los 

resultados ya que las mujeres entrevistadas señalan que los hombres 

cuando ingieren bebidas alcohólicas pierden el control de sus actos y 

pueden llegar a maltratarlas sin mediar las consecuencias, y esto se da 

porque su sistema nervioso se encuentra alterado y por tanto esto conlleva 

a actitudes negativas y en una relación conyugal se pone en riesgo la 

integridad de la mujer. 
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VII. CONCLUSION 

 

Primero: Sobre El Objetivo General; se concluye que los factores como los 

celos y el alcoholismo, son causales para originar el maltrato hacia la mujer, 

ya que se entiende que el consumo de alcohol al igual que los celos son 

una principal cuestión social para la violencia hacia la mujer, el consumo 

de alcohol tiene mayor incidencia en este caso de violencia ya que la 

persona bajo sus efectos no es consciente del daño que pueda ocasionar 

a su víctima también se puede concluir con relación a los celos es el 

pensamiento del agresor al creer que su víctima es de su pertenencia y 

puede tener el control y el poder sobre ella, pero no solo es cuestionar al 

agresor ya que también la víctima a veces piensa que las escenas de celos 

son muestras de cariño que tiene la pareja, esto es una idea muy errónea. 

Segundo: Sobre El Objetivo específico Nº Uno, se concluye que la 

presencia de celos en casos de violencia, se entiende que es una causal 

preocupante para la sociedad que este factor sería el ocasionante de origen 

para que se produzca la violencia hacia la mujer. Y esto como consecuencia 

puede conllevar a la baja autoestima, enojo hasta incluso el suicidio. Los 

celos ocasionan violencia física, psicológica y sexual. 

Tercero: Sobre El Objetivo Específico Nº Dos, se concluye que el 

alcoholismo es la causal para que se produzca maltrato hacia la mujer y 

esto conllevar a delitos de violencia, y en ciertos casos al feminicidio, ya que 

el agresor no mide la magnitud de sus agresiones por el mismo tema de 

estar ebrio, y según mitos una persona que está bajo la influencia del 

alcohol es más violenta, y esto es una excusa absurda para el hombre actúe 

de esta forma, y una vez ejecutada esta acción ante la justicia lo justifica 

como una atenuante, ya que indica que actuó así por influencia del alcohol. 

Las entidades públicas y privadas deben hacer frente ante esta situación 

para así tratar de erradicar esta problemática. Debería tomarse más en 

cuenta el estado para promulgar normas hacia los agresores y medidas de 

amparo hacia las mujeres.  
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VIII. RECOMENDACIONES 

 

Primero: se pudiera recomendar a los legisladores de nuestro país cambiar 

el código penal peruano, con respecto al Artículo 20 donde hace mención 

a las causas de eximir o atenuar la responsabilidad, que esto sería usado 

para los agresores para aminorar la pena. El estado debería tener más 

énfasis en temas de violencia hacia la mujer y promulgar leyes más severas 

y aún más para personas que son reincidentes para que pueda servir como 

ejemplo para no volver a cometer el mismo delito y proteger a la víctima.  

Segundo: las instituciones públicas y privadas, deberían organizarse para 

realizar campañas de concientización sobre el consumo del alcohol y hacer 

frente a la violencia contra la mujer. De la misma manera terapias para 

poder controlar las emociones de los celos que van al extremo en algunas 

personas y así evitar que la agresión se torne cada vez más violenta.  

Tercero: el estado debería transmitir programas donde se podría ver el 

tema de la erradicación de la violencia y comunicar más sobre las 

consecuencias de cometer el delito de violencia hacia la mujer.  

Cuarto: dentro del distrito se debería realizar charlas de manera constante 

para poder informar a la población, y trabajar de la mano con profesionales 

expertos en el tema y así poder lograr quitar el temor o miedo que sienten 

las víctimas y no callen ningún tipo de violencia.  

Dentro del distrito se debería realizar charlas de manera constante para 

poder informar a la población, y trabajar de la mano con profesionales 

expertos en el tema y así poder lograr quitar el temor o medio que siente 

las victimas y no callen ningún tipo de violencia  
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ANEXOS 

ANEXO 01: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN CUALITATIVA 

TITULO: LOS CELOS Y EL ALCOHOLISMO, COMO FACTORES DETONANTES; CAUSANTES DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER EN DISTRITO DE HUACABAMBA, PROVINCIA DE ANDAHUAYLAS 2023. 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN OBJETO DE INVESTIGACIÓN CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS METODOLOGÍA 

PROBLEMA GENERAL  
¿Los celos y el alcoholismo son los 
causantes principales del delito de 
violencia contra la mujer en el distrito 
de Huancabamba de la provincia de 
Andahuaylas en el año 2023?  
 

OBJETO GENERAL 
Determinar cómo los celos y el 
alcoholismo conducen a casos de 
violencia contra la mujer en del 
distrito de Huancabamba de la 
provincia de Andahuaylas, 2023. 
 

CATEGORIA 1 
Causales del delito de violencia contra 
la mujer 
Subcategorías: 

• La presencia del 
alcoholismo en el caso de la 
violencia contra la mujer.  

• Presencia de celos 
en el caso de la violencia 
contra la mujer.  

 

ENFOQUE 
Cualitativo. 
DISEÑO 
Teoría Fundamentada. 
TIPO DE INVESTIGACION  
Básico. 
NIVEL 
Descriptivo. 
POBLACION Y MUESTRA 
(2) Jueces Especializado en asuntos 
de Violencia Contra la Mujer. 
(1) Fiscal especializado en materia 
Penal. 
(5) Mujeres seleccionadas al azar del 
Distrito de Huancabamba-Provincia 
de Andahuaylas. 
(4) Abogados conocedor de asuntos 
de Violencia Contra la Mujer 
 

PROBLEMAS ESPECIFICOS  
PE1. ¿Como afecta la influencia de 
los celos, con relación al maltrato 
contra la mujer en el distrito de 
Huancabamba de la provincia de 
Andahuaylas, 2023? 
PE2. ¿Cómo afecta la influencia de la 
ingesta de alcohol, con relación al 
maltrato contra la mujer en el distrito 
de Huancabamba de la provincia de 
Andahuaylas, 2023? 
 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
OE1. Demostrar como la presencia 
de los celos en el hombre influye, con 
relación al maltrato hacia la mujer en 
el distrito de Huancabamba de la 
provincia de Andahuaylas, 2023. 
 
OE2. Exponer como influye la 
ingesta de bebidas alcohólicas en la 
violencia contra la mujer en el distrito 
de Huancabamba en provincia de 
Andahuaylas, 2023. 
 

CATEGORIA 2 
Violencia contra la mujer 
Subcategorías: 

• Definición de 
violencia contra la mujer.  

• Tipos de Violencia.  

• Feminicidio. 
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Anexo 2: Instrumento 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: LOS CELOS Y EL ALCOHOLISMO, COMO FACTORES 

DETONANTES; CAUSANTES DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

EN EL DISTRITO DE HUACABAMBA, PROVINCIA DE ANDAHUAYLAS 

2023: 

INSTITUCIÓN: 

___________________________________________________________ 

ENTREVISTADO: 

___________________________________________________________ 

CARGO: 

___________________________________________________________ 

FECHA: 

___________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

DETERMINAR CÓMO LOS CELOS Y EL ALCOHOLISMO CONDUCEN 

A CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN DEL DISTRITO DE 

HUANCABAMBA DE LA PROVINCIA DE ANDAHUAYLAS, 2023. 

 

1. ¿Cree usted que la presencia de celos y el consumo de bebidas 

alcohólicas producen casos de violencia contra la mujer? ¿y por qué estos 

serían causales de violencia? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………..…………………………………………….

.……….………………………………………………………………………….…

.…………..…………………………………………………………………………

..…………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………..……………….
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2. ¿Considera que dichas causas pueden influir de manera perjudicial en 

la vida de la víctima? ¿y por qué? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………..…………………………………………….

.……….………………………………………………………………………….…

.…………..…………………………………………………………………………

..…………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………..……………….

3. ¿Desde su punto de vista, cuales serían los motivos para que se 

puedan producir estas causales de violencia contra la mujer? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………..…………………………………………….

.……….………………………………………………………………………….…

.…………..…………………………………………………………………………

..…………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………..………………. 

 OBJETIVO ESPECÍFICO 01  

DEMOSTRAR COMO LA PRESENCIA DE LOS CELOS EN EL HOMBRE 

INFLUYE, CON RELACIÓN AL MALTRATO HACIA LA MUJER EN EL 

DISTRITO DE HUANCABAMBA DE LA PROVINCIA DE 

ANDAHUAYLAS, 2023 

4. ¿De qué manera considera usted que la presencia de celos influye en 

las víctimas? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………..…………………………………………….

.……….………………………………………………………………………….…

.…………..…………………………………………………………………………

..…………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………..………………. 
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5. ¿Cree usted que las víctimas identifican la presencia de celos como un 

causal de violencia contra la mujer? ¿y de qué forma se identificaría el 

problema? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………..…………………………………………….

.……….………………………………………………………………………….…

.…………..…………………………………………………………………………

..…………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………..……………….

6. ¿conoce usted algunos casos de violencia contra la mujer por 

presencia de celos? ¿podría mencionar algún caso? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………..…………………………………………….

.……….………………………………………………………………………….…

.…………..…………………………………………………………………………

..…………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………..………………. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 02 

EXPONER COMO INFLUYE LA INGESTA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS EN LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN EL 

DISTRITO DE HUANCABAMBA EN PROVINCIA DE 

ANDAHUAYLAS, 2023. 

 

7. ¿Cree usted que la ingesta de bebidas alcohólicas son una causa 

común en los casos de violencia contra la mujer? ¿y por qué? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………..…………………………………………….

.……….………………………………………………………………………….…
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.…………..…………………………………………………………………………

..…………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………..……………….

8. ¿Desde su punto de vista considera que la ingesta de bebidas 

alcohólicas se puede evitar para no generar violencia? ¿y de qué forma 

sería? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………..…………………………………………….

.……….………………………………………………………………………….…

.…………..…………………………………………………………………………

..…………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………..………………. 

9. A su criterio cómo debe proceder una víctima frente un caso de 

violencia? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………..…………………………………………….

.……….………………………………………………………………………….…

.…………..…………………………………………………………………………

..…………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………..………………. 

____________________________ 

FIRMA DEL ENTREVISTADO 
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Anexo 3: Ficha de validación por juicio de expertos 
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Anexo 4: Informe de Turnitin al 28% de similitud 
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Anexo 5:  

Entrevista Nº 01: Producto del registro de audio    
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Entrevista Nº 02: Producto del registro de audio    
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Entrevista Nº 03 
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Entrevista Nº 04 
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Entrevista Nº 05: Producto del registro de audio    
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Entrevista Nº 06: Producto del registro de audio    
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Entrevista Nº 07: Producto del registro de audio    
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Entrevista Nº 08: Producto del registro de audio    
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FUENTE FOTOGRAFICA REALIZADO POR EL INVESTIGADOR  
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Entrevista Nº 09: Producto del registro de audio    
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FUENTE FOTOGRAFICA REALIZADO POR EL INVESTIGADOR  
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Entrevista Nº 10: Producto del registro de audio    
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FUENTE FOTOGRAFICA REALIZADO POR EL INVESTIGADOR  
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Entrevista Nº 11: Producto del registro de audio    
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FUENTE FOTOGRAFICA REALIZADO POR EL INVESTIGADOR 


